
 

Centro Administrativo La Alpujarra Edificio “José Félix de Restrepo” 
Carrera 52 Nro. 42 -73, piso 3º, oficina 314, Teléfono: 261-20-19 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós de marzo de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo  
Demandante María Seneida Muñoz Torres 
Demandado Wilmar de Jesús Tapias Vargas 
Radicado 050013110014-2021-00473-00 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada, se procederá a realizar el 

requerimiento a la EPS Sura y a Colpensiones, para que informe quien es la 

persona natural o jurídica que realiza los aportes del ejecutado con su correo 

electrónico, dirección y teléfono, para lo anterior se librará por la secretaria el 

oficio respectivo.  

 

Sobre oficiar a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia, se le indica que 

estos ya fueron expedidos y remitidos a la memorialista.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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